
A £ 0 DE Í903 Viernes 23 de Octubre Kill. 254 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

^ d v b r t b n o i a o f i c i a l 

Iift* L^YO*. ÓRD^&DL Y A N U N C I O S Q N E H A Y A N DO INSORTAR-
0 EN LOS P / m - í t i h r * o f i c i a l » AO H A N DE M A N D A R AL J E F E 

POUTIOO RESPECTIVO, POR CUYO CONDUCTO S E PASARÁN A LOS 
GLITOROS DO LOO MONOIONADOS P E R I Ó D I C O S . 

(Real orden <U 6 de Abril de 1839.) 

So puteo* todos los Iis«, txsspts lot dominnoi 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

E N ESTA OAPITAL. LLEVADO A D O M I C I L I O . 2 ' ~ > 0 pesetas MENSUALES A N T I C I P A D A S ; 

FUERA DO ELLA, 8 * 5 0 AL MOA, 9 AL TRIMNSTRO, 1 8 AL SEMESTRE Y 2 8 * 5 0 POR A N A Ñ O . 

S E A I M I T E N SUSCRIPCIONES EN .MADRID, EN LA A D M I N I S T R A C I Ó N DOL B o l s t I K , 

PLATA DE SANTIAGO, Ú M . 2 . — F U E R A DO ESTA OAPITAL, DIRECTAMENTE POR M E D I O 

D E CARTA Á LA A D M I N I S T R A C I Ó N , CON INCLUSIÓN del I M P O R T E DOL T I E M P O D E A B O N O 

^ EN T I M B R E S M Ó V I L E S . 

A I ) V B i « r H N O l 4 Q O I T O B l A i . 

L A S DISPOSICIONES D E LAS AUTORIDADES, EXCEPTO LAS qn« 
SEAN Á INSTANCIA DE PARTE NO POBRO, SO INJERTARAN OFICIAL
M E N T E : A S I M I S M O CUALQUIER ANNUOIO C O N C O M I E N T E AL S E R 
VICIO NACIONAL QUO D I M A N O DO LAS M I S M A S : PERO LAS d i 
INTORÓS PARTICULAR PAGARÁN 5 0 OÓNTIMOS DE PESETA p o r 
CADA LINEA D E I N S E R C I Ó N . 

Ndm»r« su i t s : BO «éntlmot fls pitsts 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MU. el Rey (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
La Dipntaolón provincial ha acor-lado 

en sesión de 16 del aotnnl contratar en 
segunda subas ta , q n e t rndrá efecto el día 
25 de Noviembre, á l«s once de la mafla-
naj en »'1 PaVáoió de ln Corpornoión, pía 
za de Santiago, n ú m . 2, bajo la presiden
cia del BxÓmOi 8r. Gobernador civil de 
la provincit ó Diputado de la Comisión 
provinciul <-n quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de oalzado 
que Be oonsidera necesario para las aoo-
gidas en ei Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes hasta 31 de Diciembre de! 
año aotual, con arreglo al pliego de con
diciones y iuues'ras que estarán de m a 
nifiesto en la Seoretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de once A 
nn« de la man ••• . días no festivos 
anteriores al de la subasta . 

IJI pH'Ci" ó t ip » del calzado serA el que 
quede flj ido en el remate , no admit ién
dote prnpf9 :o!ó:í qui exceda de los p r e -
ol*v mareados en el pliego de condiciones 
ni fracción inferior a un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonara por mensua-
lidadei vencidas en la Depositarla de 
fondos n m v i n o i a ' e s . 

L^s i r e p o s i c i o n e s , ajustadas al mode
lo, se eyOnder¿n <n paptd del sello 12.°, 
acoinpuñ^ncio la cédula del licitador y el 
fes.:n r -o • !•• l,i fl rtqsfl provisional que 
•credi te b ^ h r cons ignado en la Caja g e 
neral de Depósito* ó en la de fondos pro 
Vincule* ).u. v i «»r de seiscientas vein
titrés pesetas ae'tnta y cinco c¿7itimo$en 
m-:t¿iú;o, o -n . ,u i aléate en títulos de la 
Dehda d- !•:>• ida al precio de la cotiza
ción í f i n . i del din en que lo verifique, 
<ü O b l i g i o i o u i - |.r"V. :neial63 ó cualquie
ra jotro val< r ti >igno «le eró lito represen-
'•tfvoi de <!•u 'a de la r x c usiva ouenta 
4e«eata Diputación, p r to>lo sn v 3 ' o r no 
mina!, ó en r«é oa reconocidos y l iqui
dados por la misma^ siempre que éstos 
*stén c nsig ' iadoi en sus respectivos pre
supuesto* f tp 'chados y sea dicho aoree-
eor el que b y de consumir la fianza 
eomo po.-'ini 6 rematante de este serv i 
do; como definí iva y en ieual forma, el 
eontrniis- . o ' t i - i tt iniA el 10 por 100 del 
t°tal jmpoite <t>j- to del contrato á res 
ponder d»- mi t uinphmieiito. 

Los d*potj <)„ metAlioo que se con
signen cu lu O i j a de la Corporaolón sólo 

se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú 
blicos hasta la una de la tarde del día a n 
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien-
t'-: t Proposición pa ra optar á la subasta 
d e . . . » (y A continuación el objeto de la 
misma), se entregarán ai Sr. Presidente 
del acto, durante el plazo de media hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los i n 
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Güilienta. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , esoritura, oopias, 
papel , inserción de anuncios en los p e 
riódicos ofioialcs, derechos reales, oon-
tribnoión industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que Be e s tab le 
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Madrid 19 de Octubre de 1903. — El Ofi
cial del Negociado, Manuel D. Monte
negro. 

Modelo de pro¡mición 
D. N. N . . que habita en..., ot i le d e . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en ol BOLZTIN OFICIAL de ta provinoia sa
cando á segunda subas ta el suministro 
de oalzado que se ealoul necesario has
ta 31 de Dioieinbre del aflo actual para 
el consumo en el Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, se compromete á su 
ministrar dicho articulo con estricta su
jeción ni pliego de condiciones, a| precio 
de... (expresado en bara) . 

(Fecha y firma d« I proponente.) 
Conforme. =•El Preaideut«, J . Bernad. 

= EI Diputado Seoreur io , F . Montoya. 
305 . -427 . 

La Diputación provincial ha aoordado 
en sesión de 16 del actual contratar en 
púbiioa subasta , que tendrá efecto el día 
25 'le Noviembre, á las once de !a mi ñ a 
ña, en el palacio de ia Corporación, plaxa 
úe Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador eívil de la 
provinoia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de uniformes que se 
considera necesario para Porteros y Or
denanzas de la Central y Establecimien
tos, con arreglo al pliego de oondioiones 
y muestras que estará de manifiesto en 
¡a Secretaría de la Corporación, Secoión 
de Beneficencia, de onco á una de la ta r 
de, los dias no festivos anteriores al de la 
subasta. 

. El precio ó tipo de loa uniformes será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de los 
marcados en la relación ni- fracción in 
ferior á i*7i céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos P R O V I N O I A T E 3 . 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12° , 
acompañando ia cédula personal del li
citador y el resguardo de la fianza provi 
sion ti que aoredite habi.r consignado en 
l a C a h general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de trescieri' 
tas treinta y tres pesetas cincuenta cén
timos en metálico, ó su equivalente en ti 
tulos dé la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del día en que lo v e 
rifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda do la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal , y en créditos reconooidos 
y liquidados por la-misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respect i 
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el qne haya de constituir la fian
za.como postor ó rematau te de este ser
vicio; como definitiva y en igual forma, 
e» contratista oonstltuirá el 10 por 100 
del total importe objeto del oontrato á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, j los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien» 
te: «Proposioión para optar á la subasta 
de . . .» (y á continuación el objeto de la 
misma), se en t regarán al Sr . Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán conourrir ó esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á coB'.a 
del licitador por él Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guilterna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , esoritura, copias, 
papel , inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales, contr ibu
ción industrial y todos los dcmá.4 impues
tos estableoidos ó que se establecieren en 
lo snoeaivo aplicables á este oentrato. 

Madrid 19 de Ootubre de 1903.=E1 Ofi
cial del Negooiado, Manuel D. Monte
negro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. ., calle de. . . , 

núm... , enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia s a 
cando á segunda subasta U Diputaoión 
provincial de Madrid el suministro de 
uniformes que se oaloula necesario p a 
ra Porteros y Ordenanzas de la Cen
tral y Establecimientos, se compromete 

I á suministrar dicho artículo con estricta 
I sujecióu al pliego de oondioiones y mues -
| t rae, al precio de. . . (expresado en le-
[ tra) el. . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.aüSI Presidente, J . B e r n a d . 

=.fil Dipuudo Secretario, F . Montoy a. 
305 - 428. 

Inclusa de Madrid 

La Exorna. Jun ta le Damas d« Honor 
y M É R I T O , como enoargada por la E x c e 
lentísima Diputación provincial del pago 
de las amas externas de dicha Inclusa, 
ha acordado proceder M de los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1902 y Enero 
y Febrero del corriente aflo que á las 
mismas se adeuda, en la forma que s i 
gue : 

Día 9 ríe Noviembre de 1903 

Amas de Madrid, San Martín de V a l -
deiglesias, Chinchón, Escorial, Alcalá de 
Henares, Getafe, Torrelatrnna, Colmenar 
Viejo y pergaminos sueltos. 

Nota. Se previene á las nodrizas ó á 
sus agentes que no se pagarán los pe r 
gaminos de los expósitos no presentan 
dolos con sus fes de vida, firmadas y se 
lladas por los Síes. Jueoes municipales 
con fecha corriente, sin enmiendas y con 
el oportuno sello móvil. 

Madrid 20 de Octubre d" 1903.— El Di . 
reotor, Mariano J iménez Torán. 

305.—429. 

Sabierno Militar ds la provincia 
y l>l:TV.:i «i© M Ü . L R I I L 

Declaradas de utilidad púbiioa por 
Real orden de 26 de Mayo del aflo aotnal , 
oomurrtoada en el Diario oficial del Minis
terio de la Guerra, núm. 111, var ias pa r 
celas de terreno enclavadas en el (ormino 
muniofpal de Carabanchel Bajo, para 
la instalaoión de varios se rv idos milita
res en" las inmediaciones de' Hospital 
Militar de Madrid-Carabanohel y cons
trucción de una oarretera q i n le unaoon 
el Campamento del mismo nombre, h a -
biéndose dispuesto se proceda á la forma
ción del expediente de expropiación for
zosa y expresándose en la relaoión qu<* so 
acompaña el nombre de Ion propietarios 
c u y o s terrenos h in <le ^xuropurse , el 
Exorno. Sr. General Gobernudor Militar 
de esta provincia ha dispuesto se haga 
público por el presento oon el fin d>< que 
en el plazo de quince días, á contar desde 
la publioaoión de este anuncio en e' BULE 
TIN oviatAL, presenten loa interesados las 
redamaciones qne tengan por conve
niente contra aquella declaración, otiyas 
reclamaciones se han de entablar ante el 
Alcalde del expresado término municipal 
en que están enclavados dichos tt-rrenoa, 
según determina el art 12 1<1 Reg lamen
to aprobado por Real decreto de 10 de 
Marzo de 1881 para la apllcaoióu ni r a 
mo de Guerra , en tiempo de.paz, de la 
Ley de 10 de Enero de 1879 sobre expro
piación forzosa. 

Madrid 10 de ' Ootubre de 1903.=De 
• orden de S E. , el Coronel Secre tar io , 
1 Lázaro ArgománJz. 



Rft&ACiólf dé lai parcelas enslavadaé en el término mun\r\¡ dé ' araban*hti Bajo oue son necesaria* para la instalación dé Vario* férvido* miUiati» eft íété inmediaciones del Hospital Militar dé Madrld~Caralaficnél y la construcción dé Uña carretera que la una 
con el Campamento de Carabanchel^ con expreéián de lo* nomireé de lo* propietario* y de lo* colindantes 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 
Y 8U8 DOMICILIOS 

D.* María Odiaga (Carabanchel Bajo).. 
D. Manuel Mendoza (Madrid). —Cole

giata, 15 . 
El mismo •. . 

Loa Frailea do las Piquerías (Caraban 
chel Alto) 

D* Carmen del Río (Madrid).—Cole 
pinta, 8, principal 

D. Nicola« MoraleH (Carabanchel Alto) 
Heredero» do I). Antonio Franco (Ca

rabanchel Bajo) 
Marqués de Cillcruclos (Madrid) 
Banco Hipotecario do EspaQa (Madrid) 

D. Marcelino Barrios (Madrid).—Pla
za del Puente de Segovia, 7 

D-* Gertrudis Sáinz de la Lastra (Ma-
drid).-Convento de las Comendadoras 

La misma... . 
D. José Alonso (Madrid).—Pontón de 

San Isidro 
D Pedro Martínez Luna 

El mismo . . . . 
D/Carmen del Rio (Madrid) Colegiata.8 
D José Alonso (Madrid),—Pontón de 

8an Isidro 
D.* Carmen del Río (Madrid).-Cole

giata, 8, principal • 
D. Lino Urosa (Carabanchel Bajo).. • • 
Viuda do Isidro del Yerro (Madrid).— 

Lechuga, 7 
La misma 
D. Pedro Galea (Madrid). Paloma, 1 

D. Benigno Diez (Carabanchel Bajo).. 
11) * María Odiaga (Carabanchel Bajo). 

NOMBRES DE LOS ADMINISTRADORES 
Y SUS DOMICILIOS 

D. Josi Ortigft Mor«jói (Madrid).—Mtattra 

D Benigno Diez Carabanchel Bajo). 

8r. Páramo (Agrimensor).—Madrid-, 
ídem 

O. Juan Francisco Martínez (Madrid) 
—Santa Bárbara, 11 

ídem 

AL NORTß AL AL OESTE 

Herederos de D Manuel Llano. 

D. Pedro Gastan 
Asilo benéfico de San José. 

Herederos de D. José del Río. 

D. Mariano Manzano 
Herederos de L». Antonio Franco. 

D. Francisco Barrios 
O. Manuel Galindo. 
D. Enrique Franco y herederos de Ronza 

D. Manuel Galindo 

D. Manuel Galindo •• 
Parcela núm. 11 de la misma propietaria 

D. Manuel Galindoi 

D.* Paulina Odiaga (Madrid) 
D. Manuel Pando M azorra ( antander) 

D. Antonio Aguado (Madrid) 
Banco Hipotecario (Madrid) 
D.* Paulina Odiaga (Madrid) 
Conde de San Rafael (Madrid) 
D . 4 María Odiaga (Carabanchel Bajo) 

I). Andrés Pérez (Carabanchel Bajo) 
D. José Alonso (Madrid) —Pontón de 

San Isidro. 
I). Manuel Mendoza (Madrid). —Cole 

L'i.'li - I. 15 
l'onde de San Rafael (Madrid) 
D. Elias Barrencchea (Madrid). 
Banco Hipotecario (Madrid) 
D . ' Paulina Odiaga (Madrid) 
Banco Hipotecario (Madrid) 
D. Lorenzo de la Tejera Maguin ( M adrid) 
Propios de Madrid (Madrid) . . . . . . . 
D.*GertrudisSáinz de la Lastra (Madrid) 
D. Eduardo Morales (Carabanchel Alto) 
D. Andrea Pérez Pascua] (Carabanchel 

Bajo) 
El mismo 
El mismo 
Marqués de Valmediano (Madrid) 
O. Antonio Aguado (Madrid) 
D. Rafael Pando López (Madrid).—Sa-

lesas 
D. José Navajas (Madrid).-Piamonte, 15 

D * Consuelo Alouso (Madrid) 

D.Franciwco Rom ero (Carabanchel Bajo) 

D. José Ortega Morejón (Madrid). 
Montera 

D- Rafael Prieto (Madrid) -Cisne, 19 
D. José Fernández Fernández (Cara

banchel Bajo) 

El mismo. 

D. Rafael Prieto (Madrid).—Chine, 19 
D. Benigno Diez (Carabanchel Bajo) . . 
D José Ortega Morejón (Madrid).— 

Montera 

1). Benigno Diez (Carabanchel Bajo) 

• 
D. Rafael Prieto (Madrid).—Cisne, 19 

D. José Huete (Carabanchel Bajo)... 
> 

Sr. Páramo (Agrimensor) —Madrid.. 

D. Ignacio Oehna ( M a d r i d ) León, 34. 
D. José Fernández Fernández (Cara

banchel Bajo) 

D. José Alonso (Madrid). —Pontón de 
San Isidro 

D. Pedro Martinez y D.' Gertrudis Sáinz 
O* Gertrudis Sáinz 
Ídem y herederos de D. A Eladia Sáinz.. . . 

D. José del Río. 

D. Francisco Alonso-
D Pedro Martínez... 

D. Pedro Martínez... 
D. Francisco Alonso. 
D. José del Rio 

D. Lorenzo Herrera y D. Isidro del Hierro 

D. Isidro del Hierro 

D.» María Odiaga.. 

D. a ral» Uro», P. Lino una j D Jeu M Bit 

Limite di ti lona di liilamint* dal floipiUl Militar 

D . a María Odiaga 
Idem D. Pedro Gastan y herederos de 

D. M Llano 

Herederos de 1) Manuel Llano. 

Asilo benéfico de San José. • -. 
Herederos do D. José del Río. 

D. Mariano Manzano 
Herederos de D. Antonio Franco 
ídem de id. Francisco M a r i n o . Mariano 

Manzano y herederos de José del Río.. 

D. Manuel Galindo. 

D.* María Odiaga 

D. Pedro Gastan 

Senda de Boca de rana*. 

ídem de id . id • 
ídem de Id. id. • 

ídem de Id. I d — 
ídem de Id. i d . . . ............... 
ídem de id. Id. 

Herederos de D. Manuel Llano, 

ídem de id. id. 

Zona de aislamiento del Hospital Militar. 

Herederos de D. José del Rio 

D José Llano y D. Manuel Galindo» 
D. Manuel Galindo. 

D. Manuel Galindo. 
D. Manuel Galindo. 

J. Lito», D. Franrij» lUnio. D . a üertridií Saiit D. F iutut 
Barrios j b»r»du»i i* Elidía Sáiu. 

D Pedro Martínez y D.* Gertrudis Sáinzj 
D. Pedro Martínez 

D. Francisco Alonso y D . José del Rio... 

D. Lino Urosa y D. Isidro del Hierro... 
Otra parcela del mismo propietario 
D. Francisco Alonso y D. Lorenzo Herrera 

D. Isidro del Hierro. 

D. Manuel Aguado, Pando y Castañeda. 
D. Pedro Urosa 

I).* Manuela Odiaga 
D . ' María Odiaga 
D. Benigno Diez y D . A Matea Sáinz.. 

D José del Rio 
D * Maria Odiaga 
O. Manuel Galindo 
D. Benigno Diez y D.* María Odiaga. 

Conde de San Rafael. 
D.R Paulina Odiaga... 

D.* Paulina Odiaga. 

Herederos de Pando y Castañeda. 
D. Benigno Diez 
D. Manuel Galindo 

D.* Gertrudis Sáinz 
ídem Pando y Castañeda, I ).' Carolina Na

vajas » 

D. José Navajas.... 
D.*Consuelo A l c u n o 

Conde de San Rafael 

Conde de San Rafael 

Herederos do Pando y Castañeda. 

Cond« de San Rafael, D. Benigno Diez, 
Llano y Persi y D. Francisco Alonso... 

Herederos de Pando y Castañeda 
D.* Paulina Odiaga 
D. Francisco Alonso y D . Andrés Pérez. 
D.'Maria Odiaga 

D. Manuel Galindo D̂ .* Gertrudis Sáinz. 

El mismo y D. Faustino Barrios 
Parcela núm. 11 de la misma propietaria. 

D. José Llano 

D.* Gertrudis Sáinz y D Francisco Alonso 
D. f t Gertrudis ^áinz 
D. Pedro Martínez 

D. Pedro Martinez. 

D. Francisco Alonso 
D. José dol Rio y i'ando y Castañeda. • 
D. Lino Urosa 
D Pedro Martines y el mismo propietario 
D. Francisco Alonso y Viuda de D. Isidro 

Hierro 
D.* María Odiaga 

D.* Paula Urosa, D. Manuel Galindo y 
D.' Paulina Odiaga 

D. Lino Urosa 

D. Manuel Aguado, D. Francisco Alonso 
y Hospital Militar 

D. Lino Urosa y Camino de las Viñas. 
Camino de las Visas 

Herederos de Pando y Castañeda. 

D. Francisco Alonso. 
D.*Maria Odiaga... 
Camino de las Viñas 

D. Francisco Romero. 

D.* Consuolo Alonso-. 

D. Francisco Romero. 
L). Francisco Romero. 

Herederos de Pando y Castañeda . 
Ídem de id. y D.* Paula Urosa. . .. 
Herederos de Pando y Castañeda.. 
D . a Paulina Odiaga 

La m i s m a y D. Andrés Péroz. 
D. Francisco Alonso 

Herederos do Pando y Castañeda. 

D.* Eloisa Morales 
D. Benigno liiez 
Conde de San Rafael y D.* María Odiaga 
D. Ellas Barrechea 
D. Manuel Galindo 
D. Antonio Urosa 
D. Manuel Galindo 
D. Lorenzo Marin 
Propios de Madrid. 
D.* Gertrudis Saina 

D. Eduardo Morales. 
D.* Mercedes Pérez.. 
D. Andre« Pérez 
D. Francisco Pére*.. 

M a r q u e n de Valmediano 

D. José Navajas y D.' Consuelo Alonso-

Carretera de Madrid á Fuenlabrada 

ídem de id. á id. 
ídem de td á id. • 

Herederos de D.* Eladia Sáinz. 
D. Pedro Martínez. 

D Pedro Martínez. 

D. Isidro del Hierro y D. Francisco Alonso. 
D Francisco Alonso y D. José del Rio. 
D. F r a n c i s c o Barrios. 

D. Lorenzo Herrera. 

D. Lino Urosa. 
D. Isidro del Hierro 

Parcela del mismo propietario. 
D. Lorenzo Herrera. 

D * Matea Sáinz. 
Ídem y D. Manuel Galindo. 

D Benigno Diez. 
D. Manuel Galindo. 

Caminode las Viñas, D. Francisco Alonso, 
D.* Paulina Odiaga y D. Manuel Galindo. 

Herederos de Pando y Castañeda. 
D * Maria Odiaga 
ídem y el Conde de San Rafael. 
D.» María Odiaga. 

D- Elias Barrenechea. 

D. Lino UroBay D.* María Odiaga. 

D. Andrés Pérez. 

HerederoA de Pando y Castañeda 
I). KÜap Barrenechea y D. Manuel Galindo. 
Senda do Escaroleros. 
D. Antonio Urosa. 
D. Manuel Galindo. 
D. Lorenzo Marin. 
Propios de Madrid 
D.» Gertrudis Sáinz. 
D. Eduardo Morales. 
D.* Mercedes Peres. 
D. Andrés Pérez. 
D Francisco Pérez. 
.Marqnés de Valmediano. 
Herederos de Aguado. 

Terrenos del Campamento de Carabanchel 

D.* Gertrudis Sáinz. 

Herederos del Hr. Castañeda. 

Herederos del 8r. Castañeda. 

H*<XYV.<1 VO <1» QaVubr*» d « C o r o n e l bvoraV&rlo , L a * » t o A .tíí<>uiftol». JVC. —»£,r,. 
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>ly untamientos 
MADRID 

Secretarla.—Negociado 8.' 
En camplimionto á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de 1* v i l ' a d e Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Joaquín Gasea proyecta 
instalar un motor eléctrico de an caballo 
de fuerza en la oasa nú:u. 22 de la calle 
de Serrano. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alonldia Presidenoia, 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la feoha de publioación 
del presente anuncio, lo quo estimen con* 
Teniente. 

Madrid 19 de Octubre de l 9 0 3 . = E l S e -
er otario, Francisco Ruano. 

803—397. 

Cabanl l las de la Sierra 
El padrón de carruajes de lujo de este 

término munioipal, formado para el nflo 
de 1904, se halla terminado y expuesto 
al público en la .Secretaria de este Ayun
tamiento por tiempo de ocho días, duran
te el oual podrán presentarse las opor
tunas reoiamaoiones, no admitiéndose 
n inguna pasado que sea el refei ido plazo. 

Cabani l las de la Sierra 18 de Octubre 
de 1903.=E1 Alcalde, Vicente de Goz-
mán . = EI Secretario, José Santos Pinilla. 

804 - 3 9 9 . 

Hlraflores de la Sierra 
Desde el dia 5 al 6 del corriente mes, 

de una linca de la propiedad de Franc is 
co Ramírez Peña, le ha desaparecido una 
vaoa como de dos aflos, ret inta, pelo ca s 
t año , tuerta , de unas 13 arrobas. 

Mirafiore8 de la Sierra 12 de Octubre i 
de 1903. = Ei Alcalde, Pablo Perales . 

845.—801. 

n o r a t a de Tajona 
El padrón de edificios y solares de esta 

villa de Morata de Tajona, formado para 
los años de 1904, 1905 y 1906, y lista oo 
bratoria , se hallan terminados y expues. 
tos al público en la Secretar la del Ayun
tamiento, por el término de ooho dias ( 

p a r a oir reo>amaoiones. 
Morata d*. Tajufia 16 de Octubre de 

1903. = El Aloalde, E' ías de Cuevas. 
804.—404. 

Patonea 
El padrón de edificios y solares de es

te término munioipal que ha de regir en 
los unos 1904,1905 y 19C6, se halla termi
na do y de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, pa ra oir redamaciones sobre e r ro 
res aritméticos y de oopia tan sólo. 

Patones 15 de Octubre de 1903 =» El 
Aloalde, Gregorio García. 

304.—406. 
P o z u e l o del Rey 

Dallándose formadu la matr icula in
dustr ia l de esta villa para el afio p ró 
x i m o de 1904, queda expuesta al público 
por término de quince d ías , en la Secre
ta r ia de este Ayuntamiento, pura oír 
cuantas reclamaciones se presenten. 

Pozuelo del Rey 16 de Octubre de 1903. 
=*bl Alcalde, Brigido Gómez. 

804.—400. 

Pinto 
El repartimiento formado por el Ayun

tamiento y Jun>a perioial de esta villa^ 
que comprende á todos los propietarios 
del término municipal, para subvenir a 
^o» gastos que ocasione la formaoión del 

registro flsoal do las r iquezas rústioa y 
pecuria , conforme á lo prevenido por la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, se enouen-
tra de manifiesto en la Secretar ia de la 

i oitada Corporaoión, por término de ocho 
días, para que durante ellos puedan pre
sentarse las reoiamaoiones procedentes» 
pasados los cuales se procederá á p rac 
ticar la recaudación del primer plazo do 
los ouatro en que se ha dividido la oant i -
dad total calculada que han de costar d i 
chos trabajos. 

Pinto 17 de Ootubre de 1903.=E1 Al
oalde, Emilio Zublr ia . 

304.—898 

Pe íne la de la* Torrea 
Se arr ienda en pública subasta el apro

vechamiento do pastes del monte cEl 
Val», de estos propios, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de sesiones de este 
Ayuntamiento el dia 31 del actual y hora 
de las doce, bajo el tipo de 200 pesetas, 
pa ra 400 reses lanares . 

Las condiciones por que ha de llevarse 
á efec.o dioho disfrute se hallan consig
nadas en el pliego que está de man i 
fiesto al público en la decretaría de este 
Municipio. 

Lo que se anunoia al públioo para co 
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse tn la subasta . 

Pozuela de las Torres 19 de Octubre 
de 1903.=E1 Alouldc, Gumersindo Bachi
ller. 

3 0 4 . - 4 1 6 . 

R a s c a f r í a 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, el pa 
drón y listas cobratorias de los edificios 
y solares de esta villa que habrán de r e 
gir duran te los ejeroioios de 1904 á 1906 
inclusive, con objeto de oir reoiamaoio
nes; advertidos que transcurr ido dicho 
plazo no se admitirá n inguna. 

Rasoafría 17 do Ootubre de 1903.=E1 
Aloalde acoidental, Franoisco Béjar. 

304.—405. 

San Martín de la Ve&ra 
La matrfoula de subsidio de esta villa 

pa ra el afio de 1904, se halla formada y 
expuesta al públioo, por término de quin
oe días, en la Secretar ía de este Ayunta
miento, para oir reoiamaoiones. 

San Martín de la Vega 14 de Octubre 
de 1903.=El Alcalde, Celedonio Guijorro. 

8 0 4 . - 4 0 2 . 

Titúlela 
El día 2 del próximo Noviembre y ho

ra de lus doce de su mafiana tendrá efec
to en la Sala Capitular la subasta de los 
pastos de invierno del «Soto Collazo», de 
los propios de esta villa, para 300 reses 
lanares, bajo el tipo y oondioiones que 
están de manifiesto en la Seoretaria los 
días no feriados. 

Tituloia 19 de Ootubre de 1903. = El Al 
oalde, Vidal García. 

3 0 4 . - 4 1 7 . 

Torrea 
Terminada la matrioula industrial y 

de comeroio de esta villa y su término 
p a r a el ejercioio de 1904, queda expues
ta al públioo, por término de quinoe días, 
en la Seoretaria de este Municipio, para 
que los contribuyentes en ella compren
didos puedan examinar la y hacer las 
reoiamaoiones que orean oportunas. 

Tor res 17 de Octubre de 1903.=»El Al
oalde, Ángel L . Guerrero . 

304.—401. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución sobre edificios 7 s o 
l a r e s 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provínola se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t iou lo50de la lns t rucc iónde 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes deolarados responsa
bles por defraudación á la contribución 
sobre edificios y solares que per'.eneoen 
á las zonas de esta oap iu l . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucoión, publiqaese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vincia y entregúense á la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos los r equ i 
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art 51 . 

Madrid 21 de Octubre do 1903.=EI T e 
sorero de Haoienda, José Maria Pe rey ra . 

306.—457. 

C o n t r i b u c i ó n industrial accidental 
y n t i l i d a d e s 

Año de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pr i 
mer grado de apremio y reoargo de 6 
por 100, sobre el importe de sns descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á d i 
cha tributación en Madrid que pertenecen 
á las zonas segunda y cuar ta y que resul 
tan inoluídos en la relación que obra en 
esta ofioina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vinoia y entregúense á la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos los requ i 
sitos correspodientes. 

Lo que se lince público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art . 51. 

Madrid 19 de Ootabre de 1903. = E1 T e -
I soréro de Hacienda, José María Pe rey ra , 

306 . -452 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa yGrajales, Tenien te 

Coronel de infantería, Juez permanente 
de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y de la que se instruye 
contra el Veterinario militar D. Vioente 
Rubio Polo por marcharse de esta Plaza 
sin permiso de la Autoridad militar. 

Por el presente y único edioto cito, lla
mo y emplazo á Manuel González, cuyo 
segundo apellido se desconoce, así como 
su aotual paradero, y el oual tuvo una 
taberna en esta corte, calle de la Aduana, 
número 17, para que en el término de 
quince días comparezca ante este J u z 
gado, sito en la calle del Prínoipe, n ú 
mero 9, tercero izquierda, ó manifieste 
su domioilio oon el fin de prestar decla
ración en dioha oausa. 

T para que pueda llegar á sn conoci
miento y tenga la debida pnblicidad, i n 
sértese el presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFIOIAX de esta p ro 
vinoia. 

Dado en Madrid á 20 do Octubre de 
1903.=Eduardo Cappa. 

306 —451. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 1.*—La Sección 1.* de esta 

Audlenoia, por su proveído feoha 30 de 
Septiembre, diotado en causa procedente 
del Juzgado instruotor de Áloalá de He
nares contra Gumersindo Sáachez Rami
ro, sobre lesiones, se ha servido sefialar 
el día 16 de Noviembre próximo y hora 
de la una en punto di» su tarde para dar 
comenzó á las sesiones del Juicio oral sin 
el Tribunal del Ju rado , y al propio t iem
po ha dispuesto se cite al testigo D. P a 
triólo Mufioa Carrillo, ouyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado T r i 
bunal , que se halla establecido en el piso 
bajo del Palaolo de Just icia (Salesas), 
haciéndole saber la obligaoión que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Ootubre de 1903.= El Ofl-
oial de Sala, Andrés Isidro Agullar. 

305.—431. 

J u z g a d o s de primera ins tancia 

BUEN AVISTA 

En los autos de juicio declarativo de 
menor ouantia seguidos en el Juzgado 
de pr imera instancia del distrito de Bue-
navñsta de esta oo te por D. Antonio Fer
nández Vallina o n dofia María de las 
Mercedes Aloázar y de Gregorio y otros, 
hoy en ejecución de sentencia, sobre pago 
de pesetas, se embargaron á los deman
dados las participaciones que les cor res 
ponden en la casa número siete de la 
calle del Clavel,de esta corte, habiéndose 
aoordado en providencia diotada el d ia 
dos del corriente mes se requiera á d i 
chos demandados para que dentro del 
término de seis días presenten en la E s 
cr ibanía los títulos de propiedad de las 
referidas participaciones de inmueble 
ooyo requerimiento se haga á los que no 
tienen domioilio oono 'ido, por medio de 
cédula que se fije en la tabla de anuncios 
del Juzgado , é insórt'-u; en la Cacera de 
Madrid, Diario oficial de Avisos y B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia. 

En su virtud, requiero por medio de la 
presente cédula á dofia Maria de las Mer
cedes Aloázar y de Gregorio, D. Pablo 
Sáenz, D. Francisco Benito Sáenz, D. P e 
dro Maria Sánchez y Sáenz, dofia Mar
tina Sánohez Sáenz, dofia Dolores Sáenz, 
Torregrosa, dofia Muría de los Reyes 
Sáenz,dofia Carlota Sáenz, lofia María Jo 
sefa Sáenz Torregrosa D. Antonio Sáenz 
Yuste, D. Rafael Sáenz Yuste, D. Do
mingo José Sáenz, dofia An i María Sáens 
de Tejada, doña Josefa Maria Sáenz y 
Márquez, dofia Hermcnegilda Sáenz y 
Márquez, dofia Josefa Maria Sáenz, don 
Juan Sáenz Márquez, dofia Ana Sáenz 
Márquez, dofia Concepción Sáenz Már
quez, dofia Angela Sáenz Márquez, don 
Ángel Escobar, D. Franoisoo Escobar, 
D. José Benito Ifiiguez, dofia Maria E u 
sebia Lance, dofia Jul iana Antonia L a n 
ce y D. Manuel y dofia Maria Balbanera 
de Aragón y G-troia, para que dentro del 
término de seis días presenten en la E s 
cribanía los títulos de propiedad de las 
mencionadas participaciones de finoa. 

Madrid seis de Ootubre de mi! nove
cientos t r e s .=E l Actuario, Antero Martin 
lasaos& 

P . 
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HOSPICIO 
D . Jav ie r Mlllán y Garo ia Vargas , 

J a e z de primera instanoia é instruooión 
del distrito del Uospioio de esta corte, 
inter inamente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
J o t e Romo Comas, hijo de Alfredo y de 
Blanoft, natural de Santa Cruz de Tene

rife (Islas Canarias), viudo, de ouarenta 
y ooho aflos, banquero que fué en aquella 
población, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a 

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, 6ita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del Qeneral Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por tentat iva de estafa 
por el procedimiento del «entierro»; aper

cibido que, de no verificarlo, aera decla

rado rebelde y le pa ra r á el perjuioio que 
hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo & 
todas las Autoridades y ordeno á l«s 
agentes de la policía judicial prooedan A 
la busoa del expresado procesado, ouy us« 
señas personales se desconocen, y «n el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la Cárcel de esta oorte. 
Madrid 15 de Octubre de 1903 .=Jav ie r 

Millán. = El Escribano, José María de An

tonio. 
806.—439. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández , Juez de 

pr imera instanoia é instrucción del d i s 

trito del Hospital de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Mariano Tapia , cuyas demás c i rcuns

tancias se ignoran, que dijo ser vecino de 
Cádiz y vivir en la calle de Cervantes, 
número 4, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que e9ta requisitoria se inserte en la 
Gactta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los oargos 
que le resultan en c usa por contrabando 
de tabaco; «percibido que, de no verifi

oario, será deolarado rebelde y le pa ra r á 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mUmo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
sellas personales se ignoran, y en el caso 
de . - . i r habido lo pongan á mi disposioión 

Madrid 19 de Octubre de 1903.»= Rafael 
Molina.=El Esoribauo, Galo S. Coronas. 

3 0 6 .  4 4 0 . 

D. Rafael Molina Fernández , Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis 

trito del Hospital de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 

Diego el Andaluz, conooido también por 
el de la cara cortada, que es más bien al

to que bajo, delgado, y tiene una cioatriz 
que le cruza todo el oarrillo izquierdo, 
viste blusa de r ayas , pantalón de pana y 
se le suponía habitar eu el barr io de las 
Injurias, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
¿udienoia, sita en el Palauio de los J u z 

gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los oargos q u e le 
resultan en causa que se le sigue por hur

to de alambre á la Compañía eléctrica 
de Lavapiés; apercibido que, de no ver i 

ficarlo, será declarado rebelde y le pa 

r a rá el perjuioio á que hubiere lugar. 
Al mismo ttompo, ru^go y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioia judioial prooedan á la 
busoa det expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, como t a m 

bién su domioilio y pa ra l e ro , y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en 11 Cároel Celular de esta oorte 

Madrid 19 de Octubre de 1903 .=Ra

fael Molina .= El Escribano, Federico 
González del Rivero. 

306.—441. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud del presente se cita y llama 
á Agapito Martínez Franoés, que ha v i 

vido en esta oiudad sirviendo oomo cr ia 

do á D. José Baldrloh y luego trabajó en 
la Sociedad Azuoarera de Madrid, t é r 

mino de Ribas de J a r a m a , y ouyas d e 

más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de cin

co dias, á contar desde el siguiente al de 
la pnbiicaoión de este edicto en los p e 

riódicos oficiales, comparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado á prestar la 
deolaraoión que le está aoordada en d i 

cha causa; prevenido que, de no realizar

lo, le parará el perjuioio que hubiere 
lugar. 

Alcalá de Henares 15 de Ootubre de 
1903.—V.° B.°= i El Juez de instrucción, 
Pedro de Sol í s .= El Aotuario, J u a n Fer

nández Ballesteros. 

3 0 6 .  4 4 8 . 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas pendiente en este Juzgado oontra 
Manuel Rodríguez González y Manuel 
Ramón Páez y otros, por daños, se ha 
dictado sentencia con fecha dieciséis del 
corriente, cuya parte dispositiva dice así : 

Fallo: Que debo de condenar y conde

no á Pedro González Fernández, Felipe 
Rodríguez García, Manuel Pérez Alva

rez Manuel Rodríguez González y Ma 
nuel Ramón Pérez á la peua de diez dias 
de arresto menor onda uno y pago de 
costas por quintas par tes , en ooncepto de 
autores de la falta que se persigue en 
este juicio, debiendo cumplir el arres to 
el primero y teroero en sus respeotivos 
domicilios, y los demás en la Cároel de 
esta villa. Asi por estu mi sentencia, que 
se notificará á las partes en la forma pre 
venida por la Ley , lo pronunoio, mando 
y firmo.=Juan Nogueras. 

Y oon el fin de que sirva de notifloa

oión á Manuel Rodríguez González y Ma

nuel Ramón Pérez, constituidos en rebe l 

día, expido la presente oon el V.° B.* del 
Sr. Juez muniolpal en Chamartfn de la 
Rosa á 19 de Ootubre de, 1903.=V.° B.°= 
El Juez municipal, Juan Nogueras .=E1 
Seoretario, Vicente Fernández . 

306.—449. 

SANTOÑA 
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de 

instrucción de esta villa y su part ido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

l lama y emplaza á José San J o a n Egui 

zabal, de veintiocho anos de edad, na tu 

ral de Aloanadre (Logroño), y coyas Be

fias son: es ta tura l 'ü55 milímetros, pelo, 
cejas y ojos negros, car iz , oara y booa 
regulares, barba pooa, color moreno y 
oon una oicatriz detrás de la oroja iz 
quierda, el cual se fugó en la mafiaua de 
hoy de la Prisión de penas aflictivas de 
esta villa, y cuyo actual paradero Be i g 

nora, para que dentro del término de 
diez dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid, com

parezca en dicha Prisión á fin de que 
cumpla la pena que al qnebrantar la 
oondeua se hallaba extinguiendo por el 
de ito de homicidio y responda de los 
cargos que le resultan por consecuencia 

de la causa que contra el mismo me hallo 
Instruyendo por quebrantamiento de con

dena; apercibido que, si dejase dehaoe r 

lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar oon arreglo 
á la Ley. 

Al propio tiempo, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, asi civiles oomo 
militares, procedan á la busoa y captura 
de dicho sujeto y condnoción del mismo 
á la Prisión de penas aflictivas de esta 
villa. 

Dado en Santofia á 17 de Ootubre de 
1903=Anto l ín Mosquera .=Por su m a n 

dato, Sebastián Olasab. 
306  4 5 0 . 

Juzgados municipales 

LATINA 
E Q vir tud de providencia del señor 

D. León Medina y Brusa, Juez muniolpal 
del distrito de la Latina, se bïta y llama 
por término de oinco días á José Váz

quez, de ouarenta y tres años, natural de 
Santiago, provincia de Coruña, de estado 
soltero, profesión oarrero, que habita 
oalle de Beatriz Galiohe, núm. 2 /oua r to 
bajo, á fin de que comparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en laoall<5 
de las Maldonadas, núm. 11, principal , 
para la práotioa de una diligencia p e n 

diente en el mismo; apercibiéndole que , 
de no oompareoer, le parará e! perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 1903.=V.° B.° 
= Medina. = ' E 1 Secretario, Licenoiado 
Jul ián Fernández Garoía. 

304 —420. 

Comisarla de guerra de Ar njuez 
Siendo necesario adquir i r petróleo, car

bón vegetal y esparto para esta Factor ía 
de Utensilios, se haoe saber que el día 
10 de Noviembre próximo, á las once, se 
celebrará, en el local que ooupa dioha 
Factoría, concurso para la adquisición 
de los mencionados artículo?, bajo las 
bases siguientes: 

Petróleo. — Será oasi incoloro, 0*80 
grados de aenéida 1, ha de hervir hacia 
los 150 y no ha de inflamarse á menos de 
los 40, debiendo tener el litro un peso 
aproximado de 780 á 800 gramos, perfec
tamente limpio para no producir hidro
carburo al quemarse. 

Carbón vegetal. —Será de roble ó enoi
na, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra ni ninguna materia extra
fia; ee cr ibará si fuere preciso. 

Esparto.—Ha de ser preoisamente nue
vo, bien seco, largo, limpio y de buena 
oalidad. 

Las proposioiones se harán por escrito 
y se presentaran muestras del articulo. 

Artmjuez 18 de Ootubre de 1903. = E l 
Comisario de guer ra , J u a n Cuesta. 

305.—424. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Fotoria de Subsistencias los artículos si* 
guientes: Cebada, paja, leña y sa l . 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos d e l ü d artículos de que se t ra ta 
presentarán sus proposioiones á las diez 
de la inaflana del día 10 de Noviembre 
próximo en la Comisaría Intervenoión 
de dicha Factoría, acompañando mues
tras de ios mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él le 
gí t imamente representados. 

A las personas á quienes pjuedan ad
judicarse los remates , oaso de haber 
proposioiones aceptables, les s e r a n e o 
mullicad i9 las aceptuciones de sus ofer
tas, y las entregas , libres de todo gasro, 
deberán tener lugar preoisamente den
tro de los oatoroe dias siguientes. 

Araujuez IS de Ootubre de 1903.=El 
Comisarlo de guerra , Juan Cuesta. 

805—425. 

Comisaría de guerra de Vicálvaro 

Se necesitan para el с >nsumo de esta 
FaotoriA.de Subsistenoias loa artloulos s i 
guientes : 

Cebada y p«Ja. 
Las personas que d«*eeen enajenar al 

gunos de los artículos de que ee t ra t* 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la m a i b n a del dia i ¡ de No
viembre próximo en la Comisaría Inter
vención de dicha Factoría, acompaflan
do muestras de los miemos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , очво de haber pro
posioiones aceptables, les eerán comuni
oadas las aceptaciones de sus ofertas* 
y las entregas, libres de todo gasto, de
berán tener lutrar preoisamente dentro 
de loe oatoroe días siguientes. 

Vioálvaro 14 de Ootubre de 1903.=EI 
Comisario de guer ra , José S. Pardo, 

305 —422. 

Se necesitan para el consumo de esta 
íactoría de Subsistenoias los artículos 
siguientes: 

Petróleo y espar to . 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t rata 
presentarán sus proposioiones á las diez 
y media do la m:iñana del dia )4 de No
viembre próximo en la Comisaría I n 
tervención de dioha Factoría , acompa
ñando muestras do ios mism JS. 

Los proponen tes deberán conourrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las persona* á quienes puedan ad
judicarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe días aiguieutes. 

Vicálvaro 14 de Octubre de 1903. = El 
Comisario de guer ra , José S. P a r d o . 

305.—423. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D E L 

Batallón Cazadores de Puerto Rico, número 19, 
Hoy 4." batallón infantería de Montaña 

Relaoión nominal de los individuos del 
mismo que, «justados según determina la 
Real orden circular de 7 de Marzo de 
1902 (Di O , nú n . 53), no han solicitado 
los mismos ó sus herederos el pago de sus 
aloances: 

Nombres y naturaleza 
José Alonso í loelve, natural de V a l 

daracc r e , provincia de Madrid. 
Antonio González Oüva. natural de 

Carabanchel Bijo, provincia de ídem. 
Alfredo Losad* Avala, natural de Ma

drid, provincia de ídem. • 
Fermín Sotlllo Cuadrado, natural de 

ídem, provincia do Mein. 
Antonio Sierra Garoía, natural do^ 

ídem, proviucia de Ídem. 
Algeoira« б de Oo'.ubre de 1903. == 

V . ° B.°=EI Teniente Coronel, pr imee 
Jefe, Ar>ina. = E Comandante mayor , 
José Jiménez Garciu. 

319.—299. 

Relación nominal de los individuos del 
mismo que, njusiados según determina 
la Real orden de 7 de Marzo de 1902 
(/>. O núm. 63,) no han solicitado los 
mismos ó sus o l e d e r o s el pago de sus 
aloanoes; 

Clases, nombres y naturaleza 
Cabo.—Hermenegildo Martin Gonzá

lez, natural de El Pardo , provincia do 
Nadiid.—A continuar. . . 

Algeciras 5 de Octubre de 1903. = ViStO 
bueno.^зЕ1 Teniente Coronel, primer Jefe, 
Arana. = El Comandante mayor, José 
J iménez Garoía. 
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